
Américo Villarreal Anaya 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCiÓN VII 

Del ARTíCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE SALUD CON EL PROPÓSITO DE 

ENRIQUECER OBLIGATORIAMENTE LOS ALIMENTOS CON ÁCIDO FÓLlCO 

PARA PREVENIR ENFERMEDADES CONGÉNITAS, PRESENTADA POR LOS 

SENADORES DR. MIGUel ANGEL NAVARRO QUINTERO Y DR. AMÉRICO 

VILLARREAL ANAYA. 

Los que suscriben, Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero y Dr. Américo Villarreal 

Anaya, Senadores de la República de la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA; con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 65, párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8, fracción 11, 95, 

numeral 1 y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado de la República , 

sometemos a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de 

Salud con el propósito de enriquecer los alimentos con ácido fólico para 

prevenir enfermedades congénitas, al tenor de las siguientes : 

CONSIDERACIONES 

En los últimos años se ha observado que la deficiencia moderada de algunas 

vitaminas y minerales se presenta en varias regiones del mundo entre una 

proporción elevada de individuos. Generalmente, las consecuencias de 

dichas deficiencias no son evidentes desde el punto de vista clínico; sin 

embargo, son importantes en la funcionalidad de los individuos y se 

manifiestan en un retraso en 

padecer enfermedades o 

neu rocognoscitiva. 
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Desde que el hombre descubrió que los granos de los cereales podían 

cultivarse, cosecharse, mejorarse y utilizarse como reserva importante de 

alimento, logró un adelanto gigantesco en el desarrollo físico y de salud de la 

humanidad . Desde entonces y hasta ahora, los granos de los cereales 

desempeñan un papel predominante en el aporte de nutrimentos a la 

población . De hecho, en el mundo entero los cereales constituyen la principal 

fuente de energía y son, por ende, la base de la alimentación. Los cereales 

más importantes son el maíz, el trigo, el arroz, la cebada, el centeno, la 

avena, el sorgo y el mijo. 

Durante la molienda del trigo se obtiene la harina, generalmente con 72% de 

extracción, y el 28% restante está formado por partículas, entre las que se 

encuentran la cascarilla y el germen . La mayor parte de las vitaminas y los 

minerales en los cereales se mantiene en esta segunda porción de los granos. 

En el caso del maíz, el descascarillado se puede realizar con un proceso 

húmedo o de nixtamalización, el cual gelifica el almidón y elimina el 

pericarpio, o bien, se puede realizar mediante un proceso seco, con el que se 

obtienen la cascarilla, el germen y el endospermo. 

En México la deficiencia de vitaminas y minerales se asocia, básicamente, con 

la pobreza y afecta la salud y la funcionalidad de un número elevado de 

mexicanos. Aquí el maíz constituye la base de la alimentación y la principal 

fuente de energía de la mayoría de la población. Originario de América, en la 

actualidad es un alimento dominante no solo en México, si no, en el 

hemisferio occidental; aunque su uso se ha extendido a través de los siglos, a 

Europa, Asia y África . 
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Por ello, desde el 2002, la Secretaría de Salud ha elaboró programas para 

promover la adición de nutrimentos a las harinas de trigo y de maíz 

procesadas industrialmente. Su objetivo primordial, fue restaurar las 

vitaminas y los minerales que se pierden durante el procesamiento de los 

granos y la obtención de las harinas. Por este medio, se buscaba mejorar el 

valor nutricio de las harinas y de los productos que se elaboran a partir de las 

mismas y, por tanto, favorecer la salud y el bienestar de los individuos que las 

consumen. 

De ninguna manera se considera que esta medida, por sí sola, eliminó la 

deficiencia de vitaminas y minerales, ya que muchas víctimas de estas 

deficiencias no consumen habitualmente productos elaborados con las 

harinas de trigo y de maíz industrializadas. Lo que sí es evidente es que la 

adición de vitaminas y minerales a las harinas de trigo y de maíz constituyen 

una medida relativamente sencilla y muy barata, que contribuye a mejorar el 

estado de nutrición de sus consumidores . 

Para el caso del trigo, esta medida es una práctica común en muchos países, 

inclusive en los industrializados, donde las deficiencias nutricias son menores. 

En el caso del maíz, corresponde a México iniciar y/o reforzar este tipo de 

medidas ya que, a diferencia de lo que sucede en los demás países, este 

cereal constituye la base de la alimentación de la población mexicana. 

Por ejemplo, uno de los nutrientes que pueden ser adicionados a los 

alimentos sería el ácido fólico, cuya forma sería la sintética del folato, 

vitamina hidrosoluble del grupo B abundante en su forma natural en 

vegetales de hoja, legumbres, frutos secos y principalmente en el hígado. 
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El ácido fólico es hidrosoluble. Las cantidades sobrantes de la vitamina salen 

del cuerpo a través de la orina . Eso quiere decir que el cuerpo no almacena el 

ácido fólico . Todos necesitamos obtener un suministro regular de dicha 

vitamina en los alimentos que consumimos o, a través de los suplementos. 

El folato tiene varias funciones en el cuerpo: 

• Ayuda en el crecimiento de los tejidos y en el trabajo celular 

• Trabaja junto con la vitamina B12 y la vitamina e para ayudar al cuerpo 

a descomponer, utilizar y crear nuevas proteínas 

• Ayuda a la formación de los glóbulos rojos (ayuda a prevenir la anemia) 

• Ayuda a producir ADN, el pilar fundamental del cuerpo humano, que 

transporta información genética 

La deficiencia de folato puede causar: 

• Diarrea 

• Encanecimiento del cabello 

• Úlceras bucales 

• Úlcera péptica 

• Retraso en el crecimiento 

• Hinchazón de la lengua (glositis) 

• También puede llevar a ciertos tipos de anemia. 
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Fortificado o enriquecido significa que se le han agregado vitaminas al 

alimento. Muchos alimentos ahora vienen fortificados con ácido fólico. 

Algunos de estos alimentos son : 

• Panes enriquecidos 

• Cereales 

• Harinas 

• Harinas de maíz 

• Pastas 

• Arroz 

• Otros productos de granos. 

Sus funciones son amplias y beneficia a hombres y mujeres de cualquier 

edad, protege las células sanas, previene un tipo de anemia, contr ibuye a 

controlar la hipertensión, interviene en la formación del sistema nervioso, es 

beneficioso para el tratamiento de los síntomas asociados a la menopausia, 

reduce las probabilidades de padecer cáncer de colon, cáncer de cuello 

uterino y, en algunos casos, cáncer de seno. 

Sin embargo, adquiere mucha importancia para las mujeres en edad fértil y 

para las embarazadas, ya que, protege al futuro bebé de presentar mal 
formaciones como ausencia de todo o parte del cerebro, espina bífida, 

hendidura del labio y el paladar, entre otras, también disminuye las 

pOSibilidades de dar a luz un bebé prematuro y de bajo peso. 
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El ácido fólico proveniente de los alimentos, se absorbe en el intestino 

delgado y es distribuido por la sangre a los tejidos; tenemos depósitos de 

ácido fólico en el hígado y una pequeña cantidad es producida por las 

bacterias que conforman la flora intestinal. 

Es importante que los mujeres en edad fértil, vigilen su consumo de esta 
vitamina ya que, en caso de quedar embarazada sin haberlo planificado, los 

depósitos de ácido fólico estarían ayudando a proteger al futuro bebé 

durante el primer mes de embarazo, momento crucial en el que se forma su 

medula espinal y cerebro. 

El requerimiento de ácido fólico varía según la edad y el estado fisiológico . La 

carencia, no solo causa problemas de salud en los recién nacidos, sus 

consecuencias pueden presentarse en cualquier momento de la vida, 

produciendo anemia, depresión, sicosis, demencia, pérdida de la memoria, 

disminución de la fertilidad, inflamación de las encías, problemas 

gastrointestinales, diarrea, fatiga, retraso en el crecim iento, entre otros. 

La s fuentes naturales de esta bondadosa vitamina son diversas, en orden de 

mayor a menor, la podemos obtener de los siguientes alimentos: hígado de 

pollo, espinacas, frijoles, caraotas, hígado de res o cerdo, hojuelas de maíz 

enriquecidas, lechuga, arvejas, remolacha, naranja, brócoli, tomate, lentejas, 

coliflor, huevo, mango o manga, mora, repollo, vainitas, aguacate, pan 

integral, piña, leche completa, maní tostado, yogurt, papa, batata, avena, 

pasta enriquecida, arroz, muslo de pollo, carne de res, sardinas, pechuga de 

pollo y alas de pollo. 
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Dos son las razones más importantes para adicionar nutrimentos a los 

cereales: la primera tiene que ver con la restauración de los nutrimentos que 

se pierden durante el proceso de molienda de los granos. La segundo 

consiste en la utilización de los cereales como vehícu lo para aumentar el 

consumo de uno o varios nutrimentos, cuya deficiencia es reconocida en la 

población en genera l, o bien, en un segmento importante de ella . 
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1. El alimento debe tener un costo accesible de manera que sea 
ampliamente consumido por la población, especialmente por aquellos 
que corren mayor riesgo de presentar deficiencias de tales nutrimentos. 

2. El alimento debe permitir la adición de nutrimentos en cantidades muy 
pequeñas, y su consumo en cantidades habituales debe incrementar 
significativamente la ingestión de los nutrimentos en cuestión. 

3. La variabilidad en el consumo del alimento entre los diferentes grupos de 
población debe estar bien definida y no ser muy amplia, ya que la 
población que se encuentra en el límite inferior de consumo tendría 
acceso a un nivel insignificante del nutrimento adicionado, o bien, 
aquellos que se encuentran en el límite superior correrían el riesgo de 
una ingestión excesiva . 

4. El trigo se consume en cantidades importantes en forma de pan y, en 
menor grado, de pastas; tanto el maíz como el trigo son alimentos 
económicos y la población los ingiere frecuentemente. La s vitaminas y 

los minerales pueden adicionarse al trigo y al maíz sin producir cambios 
organo lépticos o f isicoquímicos importantes en las harinas o en los 
productos que se preparen con ellas. 

5. En diversos países se ha desarrollado y se emplea rutinaria mente hoy en 
día la tecnología para la adición de vitaminas y minerales. Los 
nutrimentos adicionados deben distribuirse en forma homogénea en el 
vehícu lo, y las posibilidades de segregación de los mismos durante su 
manejo y distribución deben se r mínimas. 
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6. El alimento no debe interferir con la estab ilidad o la absorción de los 
nutrimentos adicionados, o de otros provenientes del resto de la 
alimentación. La tortilla de maíz es uno de los alimentos básicos de 
México, y si bien gran parte se obtiene de la producción para 
autoconsumo, la elaboración de tortillas a partir de harina industrializada 
es cuantitativamente importante y su utilización tiende a aumentar. 

Experiencias en otros países 

En diversos países, seguros de la importancia del ácido fólico para las 

funciones corporales, muchos de los alimentos producidos industrialmente 

están siendo enriquecidos con esta vitamina, como estrategia para garantizar 

un mejor consumo por la población y prevenir las consecuencias de su 

deficiencia. 

La adición de vitaminas y minerales a la harina de trigo se lleva a cabo y, en la 
mayoría de los casos, esta medida ha quedado incluida en la legislación de 
sus naciones. 

La fortificación con ácido fólico de las harinas o los panes se hace de manera 

obligatoria como método eficaz para la prevención de anomalías o defectos 

del tubo neural (espina bífida, anencefalia y encefalocele) durante la 

gestación. Se han detectado claras evidencias entre el consumo adecuado de 

ácido fólico antes de la concepción y durante los primeros meses de 

embarazo y la prevención de estos trastornos. 

Desde la década de 1980, se atiende al conocimiento de que el ácido fólico se 

meta baliza en el intestino delgado de modo similar a los folatos, la forma 

natural de la vitamina B9 presente en los alimentos. Se tiene la seguridad de 

que los folatos son absorbidos en las células de la parte superior del intestino 
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delgado y meta balizados a ácido 5-metiltetrahidrofólico, un meta bolito 

activo de dicha vitamina. A partir de esta información, se estableció por 

consenso que el ácido fólico, la forma sintética, seguía la misma ruta 

metabólica. Este consenso garantizaba la seguridad en la fortificación de los 

alimentos con ácido fólico. 

Desde entonces, los gobiernos de diversos países (EE.UU ., Canadá, Chile, 

Reino Unido, entre otros) han hecho obligatoria la fortificación de la harina 

de trigo con ácido fólico, como principal ingrediente empleado en variedad 

de alimentos de consumo cotidiano como el pan, las galletas y los cereales de 

desayuno. Sin ir más lejos, en mayo de 2007, la Food Standard Agency 

británica (FSA, en sus siglas inglesas), acordó la fortificación obligatoria de la 

harina o del pan como método eficaz para prevenir trastornos derivados de 

la deficiencia dietética de folatos y reducir el número de bebés nacidos con 

defectos del tubo neural. 

Los DTN (Defectos del Tubo Neural), según los Centros para el Control y la 

Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés), de la FDA 

americana, son malformaciones congén itas del cerebro, la columna vertebral 

y la médula espinal, tales como la anencefalia y la espina bífida . 

En 1998, en respuesta a una recomendación de los CDC y el Servicio de Salud 

Pública de los Estados Unidos, la FDA facilitó el consumo de ácido fólico para 

muchas madres embarazadas. La dependencia exigió la adición de ácido 

fólico para los cereales de grano enriqueCidos estandarizados, tales como la 

harina y el arroz enriquecidos, así como a los productos hechos a base de 

este tipo de cereales, como el pan y los macarrones ("cad itas" ) enriquecidos. 
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Los cereales refinados son enriquecidos al añadir ciertos tipos de vitamina B 

después de su procesamiento. Los alimentos regulados contienen ciertos 

ingredientes que exige la FDA y son producidos de cierta manera 

especificada. 

El razonamiento fue que bastante gente -incluyendo las mujeres 

embarazadas - consume cereales enriquecidos como acción habitual. Yeso 

podría marcar una diferencia en el número de defectos del tubo neural. De 

hecho, el número de casos de DTN en los Estados Unidos ha disminuido en 

todos los grupos desde entonces. 

Sin embargo, la incidencia de defectos del tubo neural en algunos grupos 

hispanoamericanos no disminuyó en la misma medida que entre la población 

en general. 

Por ello, la FDA evaluó y aprobó una petición de aprobación para un aditivo 

alimentario presentada por cinco organizaciones -la Fundación March of 

Dimes, la Academia Americana de Pediatría, la Asociación de Espina Bífida, el 

Consejo Nacional de La Raza y Gruma Corporation - solicitando que la 

harina de maíz fuera adicionada con ácido fólico. Los fabricantes pueden, 

desde entonces, añadir de manera voluntaria la cantidad de ácido fólico 

(hasta 0.7 mg}, por libra (454 g) de harina de maíz, que se ajuste a los niveles 

ordenados en 1998 para los cereales enriquecidos. 

Antes de que pudiera dar su aprobación, la FDA primero tuvo que determinar 

si era seguro adicionar la harina de maíz con ácido fólico; no sólo para las 

madres latinas y las mujeres embarazadas, sino también para los hombres, 

las mujeres y los niños de todas las edades, orígenes étnicos y composiciones 
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demográficas. Los investigadores de la FDA llevaron a cabo un análisis 

científico exhaustivo de la información proporcionada en la petición, y 

determinaron que la adición de esta cantidad de ácido fólico al abasto de 

alimentos sería seguro para la población en general. 

En general, por los nutrimentos y las cantidades que se adicionan, el criterio 
que predomina es el de la restauración de vitaminas y minerales. Sin 
embargo, algunos países han aplicado también el concepto de adicionar otras 
vitaminas y minerales a los cereales, como una forma de proporcionar los 
nutrimentos cuyo riesgo de deficiencia es elevado. Algunas naciones como 
Canadá, Australia, Japón y Dinamarca incluyen la adición de calcio a la harina 
de trigo. Canadá adiciona, además, vitamina B6, ácido fólico, ácido 
pantoténico y magnesio; esta práctica es común en varios sitios. 

Ya en nuestro país se habían dado señales en el mismo sentido, aunque por 
diversas causas, no se hizo de manera obligatoria. Además, no se dio 
seguimiento adecuado a los programas y al desarrollo de las investigaciones 
que determinaran su eficacia en la disminución de las enfermedades. 

Se propuso en aquel entonces, año 2006, que para la adición de ácido fálico 
a la harina de trigo el mismo nivel que ya había sido determinado en la 
norma oficial mexicana NOM 147-SSA1 1996 de 2 mg/kg de harina, 
considerado como el más adecuado para contribuir a prevenir el riesgo de 

defectos del cierre del tubo neural. 

Sin embargo, este nivel de ácido fálico sería excesivo para el maíz dado que 
su consumo, es en general, en mucho mayor cantidad. Por ello se propone un 
valor de 0.5 mg/kg, el cual es similar al de la riboflavina y la niacina de 
acuerdo con la proporción de las recomendaciones que aportan. Este valor 
es similar al propuesto recientemente en los EUA para la harina de trigo, que 
constituye el cereal de mayor consumo en aquel país. 
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El 27 de julio de 2009 se publicó la Norma Oficial Mexicana NOM-247-SSA1-

2008, Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, harinas de 

cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de cereales, semillas 

comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de 

panificación. Como un buen comienzo, no suficiente por no ser ob ligatorio, 

para el caso del ácido fólico, para lo que nosotros deseamos para disminuir o 

eliminar, casi por completo, las enfermedades congén itas. 

Aunque el enriquecim iento de harina procesada industrialmente es 

ampl iamente cons iderado como una estrategia eficaz para sup lementar las 

vitaminas y minerales necesarios para grandes segmentos de la población, 

tiene que haber un proceso de seguimiento y contro l por parte de las 

autoridades para asegurarse que este proceso se realiza de una forma 

efectiva. 

El estándar de enriquecimiento de harina de maíz y trigo en México, que se 

lleva a cabo desde 2010, representa un importante componente junto con 

otras acciones nutricionales nacionales. Sin embargo, la norma no se hace 

cumplir correctamente dado que la supervisión es incompleta . La nueva 

norma debe de asegurarse, con datos cruciales sobre cómo debería 

supervisarse y aplicarse externamente el estándar sobre enriquecimiento. 

Este nuevo gobierno mexicano tiene una importante oportunidad para 

reformar el sistema de supervis ión, control y seguimiento asegurando que se 

materialicen completamente los potenciales beneficios de esta medida. 

La Iniciativa de Ley que presentamos, busca establecer la obligatoriedad del 

enriquecimiento de las harinas de mayor consumo en nuestro país y que se 

establezcan nuevas o reformen las anteriores Normas Oficiales con el 

propósito de reducir o eliminar las enfermedades congénitas principalmente, 
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entre otras que, por esta deficiencia, se presentan entre nuestros 

ciudadanos actua lmente y, sobre todo, para proteger primordialmente a 

nuestras futuras generaciones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del 

pleno de esta Honorable Asamb lea, la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción VII del artículo 

115 de la Ley General de Salud. 

Único.- Se reforma la Fracción VII del artículo 115 de la Ley General de Salud 

para quedar como sigue: 

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

1. Establ ecer un sistema permanente de vigi lancia ep idemiológica de los 
trastornos de la conducta alimentaria;-
11. Normal' el desarrollo de los programas y activ idades de educación en 
materia de nutrición , prevención , tratamiento y control de la desnutrición y 
obesidad, encaminados a promover hábitos alimentarios adecuados. 
preferentemente en los grupos soc iales más vulnerables. 
III. Normar e l estab lec imiento, operación y evaluación de servi cios de 
nutrición en las zonas que se determinen, en función de las mayores carencias 
y probl emas de salud ; 
IV. Normar el valor nutriti vo y características de la alimentación en 
establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y bebidas no 
alcohólicas. 

13 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 04, OFICINA 09, COL TABACALERA, AlCALOIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MéxICO 

TEl./OlR. 5345 3048, CONMUTADOR 5345 3000, EXTS. 3048/5199, LADA SIN COSTO 01 8005010810, oficina.americo.villareal@senado.gob.mx 



Américo Villarreal Anaya 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

V. Promover invest igaciones qUlllllcas, bio lógicas, soc ia les y económicas, 
encaminadas a conocer las condi ciones de nutrición que preva lecen en la 
poblac ión y establecer las necesidades mínimas de nutrimentos, para e l 
mantenimi ento de las buenas condiciones de sa lud de la poblac ión; 
VI. Reco mendar las di etas y los procedimi entos que conduzcan al consum o 
efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población en general. y proveer 
en la es fera de su competencia a di cho consumo; 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros 

básicos de alimentos. Tratándose de las harinas industrializadas de trigo, de 
maíz y arroz se exigirá la fortificación obligatoria de éstas con ácido fólico, 
indicándose, entre otros, los nutrientes y las cantidades que deberán incluirse. 

vln. Proporcionar a la Secreta ría de Economía los e lementos técni cos en 
materi a nutri c iona l, para los efectos de la expedición de las normas ofic ia les 
mex Icanas. 
IX. Impulsar, en coord inación con las en tidades federativas. la prevenc ión ye l 
control del sobre peso, obesidad y otros tras tornos de la cond ucta a limentaria 
y. en coordinac ión con la Secretaría de Educación Pública, la detección y 
segu imie nto de peso, ta ll a e Índi ce de masa corporal , en los centros esco lares 
de educación básica; 
X. Difundir en los entornos famil iar, esco lar. laboral y comuni tario la 
alimentac ión nutriti va. sufic iente y de ca lidad. y 
XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Ed ucación PLlbl ica. los 
lineam ientos general es para e l expendi o y di stribuci ón de alimentos y beb idas 
preparadas y procesadas en las escue las del Sistema Educat ivo Nac iona l, a fin 
de e limin ar dentro de estos centros esco lares e l consumo y expendi o de 
aq uell os que no cum plan con los criterios nutrimentales que al efec to 
determine la Secretaría de Sa lud y, en consecuencia, no favo rezca n la sa lud de 
los educa ndos y la pongan en ri esgo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día sigu iente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Salud a través del Órgano estructural 

correspondiente deberá emitir o modificar la Norma Oficial en la materia a 

más tardar en 180 días después de la publicación de esta Ley. 

Salón de sesiones del Senado de la República a los días 25 días del mes de 

marzo de 2019. 

Suscriben 

nadar de la República 
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